
 
 

ACTA  DE LA REUNION PREPARATORIA DE  LA VI 
CONFERENCIA DE MINISTROS DE DEFENSA DE LAS 

AMERICAS 
 

 

 

Los delegados de los países miembros de la Conferencia de 

Ministros de Defensa de las Américas, reunidos en la ciudad de San 

Francisco de Quito, a los dos días del mes de Septiembre del año 

2004, por medio de la presente acta, dan por finalizada la Reunión  

Preparatoria de la VI CMDA. a desarrollarse del 16 al 21 de Noviembre 

del 2004. 

 

 

Se deja constancia que en las sesiones plenarias, luego del  

debate de todos los Temas y Subtemas propuestos por el país sede, y 

en consenso de las delegaciones de los países miembros, se aprobó 

la Agenda Temática que se tratará en la VI Conferencia de Ministros 

de Defensa de las Américas, de acuerdo al siguiente detalle: 
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PROPUESTA DE AGENDA TEMATICA PARA LA VI CONFERENCIA 

DE MINISTROS DE DEFENSA DE LAS AMERICAS. 

 

LINEA TEMATICA “A” 

 

“LA NUEVA ARQUITECTURA DE LA SEGURIDAD HEMISFÉRICA”. 

 

SUBTEMA No. 1 

NUEVAS CONCEPCIONES DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA Y 

SUS IMPLICACIONES PARA LA ESTRUCTURA DE LA 

SEGURIDAD HEMISFÉRICA: EVALUACIÓN Y PERSPECTIVAS 

DE LOS INSTRUMENTOS INTERAMERICANOS. 

RELATOR: NICARAGUA  

CORRELATOR: ESTADOS UNIDOS 

MODERADOR: ARGENTINA 

 

SUBTEMA No. 2 

LA COOPERACIÓN PARA LA SEGURIDAD Y DEFENSA 

HEMISFÉRICA DEL SIGLO XXI: MECANISMOS PARA 

ENFRENTAR LAS NUEVAS AMENAZAS, PREOCUPACIONES Y 

OTROS DESAFÍOS 

RELATOR: COLOMBIA  

CORRELATOR: GUATEMALA 

MODERADOR: GUATEMALA 
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SUBTEMA No. 3 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS MECANISMOS E 

INSTITUCIONES DE NIVEL SUBREGIONAL PARA LA 

COOPERACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD. 

RELATOR: ARGENTINA 

CORRELATOR: MÉXICO 

MODERADOR: URUGUAY 

 

LINEA TEMATICA “B” 

 

“LA CONFIANZA MUTUA Y SEGURIDAD EN EL SISTEMA DE 

SEGURIDAD HEMISFÉRICO”. 

 

SUBTEMA No. 1 

PROFUNDIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

FOMENTO DE LA CONFIANZA Y SEGURIDAD MUTUA. 

RELATOR: GUATEMALA 

CORRELATOR: CHILE 

MODERADOR: EL SALVADOR 

 

SUBTEMA No. 2 

COOPERACIÓN HEMISFÉRICA EN OPERACIONES DE 

MANTENIMIENTO DE PAZ. 

RELATOR: CHILE  

CORRELATOR: CANADA 

MODERADOR: PARAGUAY 
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SUBTEMA No. 3 

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS SISTEMAS 

DE MEDICIÓN DE LOS GASTOS DE DEFENSA.  

RELATOR: ECUADOR 

CORRELATOR: PARAGUAY 

MODERADOR: VENEZUELA 

 

SUBTEMA No. 4 

COOPERACIÓN E INTEGRACIÓN REGIONAL EN 

INVESTIGACIÓN, ENTRENAMIENTO, CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INDUSTRIA DE DEFENSA.  

RELATOR: BRASIL 

CORRELATOR: ESTADOS UNIDOS 

MODERADOR: COLOMBIA 

 

LINEA TEMATICA “C” 

 

“DEFENSA, DESARROLLO Y SOCIEDAD: POSIBILIDADES DE 

COOPERACIÓN REGIONAL”. 

SUBTEMA No. 1 

LAS FUERZAS ARMADAS EN OPERACIONES DE APOYO 

ANTE LOS DESASTRES NATURALES: LECCIONES 

APRENDIDAS Y CONVENIOS DE COOPERACIÓN REGIONAL 

ANTE SITUACIONES DE DESASTRES. 

RELATOR: MÉXICO 

CORRELATOR: REPÚBLICA DOMINICANA 

MODERADOR: NICARAGUA 
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SUBTEMA No. 2 

POLÍTICAS A SEGUIR PARA ALCANZAR ZONAS LIBRES DE 

MINAS TERRESTRES: ACCIÓN CONTRA MINAS. 

RELATOR: ECUADOR 

CORRELATORES: BOLIVIA, NICARAGUA 

MODERADOR: COLOMBIA 

 

SUBTEMA No. 3 

POLÍTICAS DE PRESERVACIÓN DE LOS PATRIMONIOS 

NATURALES, CULTURALES, BIENES ESTRATÉGICOS Y DE 

LAS GRANDES CUENCAS HIDROGRÁFICAS DE LA REGIÓN. 

RELATOR: PERÚ  

CORRELATOR: BRASIL 

MODERADOR: COSTA RICA 

 

Durante la Reunión Preparatoria se realizó el tratamiento de la 

designación del país sede de la VII CMDA, teniendo la postulación 

de la República de Nicaragua por parte de su Jefe de Delegación, no 

habiendo otras postulaciones fue aceptada dicha solicitud la misma 

que será presentada en la Sesión Plenaria de Inauguración de la VI 

Conferencia Ministerial. 

Asimismo, se procedió a la constitución de la Comisión de Estilo 

integrada por Delegaciones de los idiomas oficiales de la Conferencia, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

Idioma Ingles: Delegación de Estados Unidos. 

Idioma Francés: Delegación de Haití. 

Idioma Portugués: Delegación de Brasil. 
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 En cuanto al tratamiento del Reglamento de la Secretaría Pro-

Témpore, se recogió la propuesta de Bolivia en el sentido de añadir en 

el Artículo 21, referente a las responsabilidades del Secretario 

General, como literal d) “Seguimiento y evaluación de los acuerdos. 

Presentación de un informe de situación de los avances en el 

cumplimiento de los acuerdos”. 

 

Además se estableció que en el lapso de treinta días, los países 

miembros, pueden enviar a la Secretaria Pro-Témpore, propuestas y 

observaciones a ser consideradas y aprobadas en la Conferencia de 

Ministros. 

 

En relación a la invitación a observadores, se conoció la 

sugerencia de varios organismos internacionales, regionales, 

subregionales y de la sociedad civil, a fin de que puedan ser 

considerados para su participación como observadores. El listado 

definitivo será remitido por la Secretaría  Pro-Témpore a los países  

miembros hasta el 30 de septiembre del año 2004. 

 

La presente acta fue registrada en cuatro ejemplares del mismo 

tenor, en los idiomas castellano, francés, inglés y portugués. 
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Los Delegados de los países miembros de la Conferencia de 

Ministros de Defensa de las Américas, dan testimonio de la aprobación 

de esta acta con las firmas a continuación:  
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